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RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las entidades sin ánimo de
lucro solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinadas al arraigo, la inserción
y la promoción social de personas inmigrantes dirigidas a Enti-
dades sin ánimo de lucro y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las entidades sin ánimo de lucro que se indican
mediante Anexo a la presente, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada Entidad solicitante no figuran en el
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.4 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las entidades sin ánimo de
lucro indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente acto, remitan a la Delegación del
Gobierno de Málaga la documentación preceptiva señalada
en el mismo, necesaria para la oportuna tramitación del expe-
diente, teniéndole, en caso contrario, por desistido de su soli-
citud, previa resolución que se dictar al efecto de conformidad
con lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el tablón
de anuncios de la Delegación del Gobierno de Málaga y en
el BOJA.

Málaga, 24 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.
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RELACION DE DOCUMENTOS

1. Documentación acreditativa de la representación de quien
suscribe la solicitud.

2. DNI/NIF del representante legal, copia cotejada.

3. CIF de la entidad solicitante, copia cotejada.

4. Acreditación de estar legalmente constituida.

5. Certificado de la entidad bancaria que acredite la titu-
laridad de la cuenta.

6. Certificación del Secretario de la entidad, con el Vº Bº
del Presidente en el que se acredite el compromiso de
financiar una parte del presupuesto.

7. Memoria detallada con la descripción del proyecto a
desarrollar, reflejando el coste total del mismo y de cada
una de las actividades.

8. Compromiso de adhesión de cada una de las entidades
coorganizadoras.

9. Memoria de la inversión a realizar con presupuesto
detallado.

10. Declaración expresa responsable de que los bienes objeto
de subvención serán destinados a la finalidad que sirvió
de fundamento a la solicitud, durante siete años para
bienes inscribibles en Registro Público y cuatro para el
resto.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 699/2006 ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 699/2006,
interpuesto por don José María Corcuera Celorrio, contra la
Orden de 27 de enero de 2006 de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don
José María Corcuera Celorrio contra la Resolución de 23 de
junio de 2005, de la Secretaría General para la Administración
Pública, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se aprueba la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspi-
rantes seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Medicina (A.2009), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 347/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 347/2006, interpuesto por don José Carlos Romero
Borreguero, contra la desestimación presunta del recurso de
alzada interpuesto por don José Carlos Romero Borreguero
ante la Consejería de Justicia y Administración Pública de
la Junta de Andalucía, el día 1 de diciembre de 2005, contra
los saltos sufridos en las bolsas de personal interino de la
Junta de Andalucía constituidas tras la Oferta de Empleo Públi-
co de 2003, correspondientes a los Cuerpos B1200, C1000
y D1000, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número


